
                                 
     

 
AYUDAS A AUTÓNOMOS/AS, PROFESIONALES Y PEQUEÑAS 

EMPRESAS DE BENEJÚZAR PARA HACER FRENTE AL COVID-19 
 

ANEXO 3 : DECLARACION RESPONSABLE REDUCCION 
FACTURACIÓN 

                                       

 
DATOS DE LA PERSONA / ENTIDAD SOLICITANTE 
Apellidos y nombre (p. físicas) / Razón social de la entidad (p. jurídica) NIF/ NIE/ CIF 
 
 

 

Representante legal p. jurídicas ( Apellidos y nombre) NIF/ NIE 
 
 

 

DECLARA 
Marque una u otra opción: 
 
A) 

 Que soy persona física o jurídica, legalmente constituida, que no ha tenido que suspender la actividad como 
consecuencia de las medidas adoptadas por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo y en la actividad que desarrollo 
se ha reducido al menos en un 50 % por ciento el promedio de la facturación de los meses de abril y mayo de 2020, 
respecto del promedio facturado en el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma (del 
14/09/2019 al 13/03/2020). 
 
VOLUMEN DE FACTURACIÓN DEL 01/04/2020 AL 31/05/2020: _________________ € 
PROMEDIO DE FACTURACIÓN MESES DE ABRIL Y MAYO 2020: ________________ € 
 
VOLUMEN DE FACTURACIÓN DEL PERIODO COMPARADO (Del 14/09/2019 al 13/03/2020):_______________€ 
PROMEDIO DE FACTURACIÓN DEL PERIODO COMPARADO:________________ € 
 
                                                                   REDUCCIÓN DE LA FACTURACIÓN (Expresado en %):  _________ % 
__________________________________________________________________________________________ 
*Solo se seleccionará esta opción cuando la persona solicitante no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para 
acreditar la reducción de ingresos 
B) 

 Que soy persona física o jurídica, legalmente constituida, que no ha tenido que suspender la actividad como 
consecuencia de las medidas adoptadas por el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo y en la actividad que desarrollo 
se ha reducido al menos en un 50 % por ciento el promedio de la facturación de los meses de abril y mayo de 2020, 
respecto del promedio facturado en los meses naturales de actividad anteriores a la declaración del estado de 
alarma (del ___________ al 13/03/2020). Indique la fecha.  
 
VOLUMEN DE FACTURACIÓN DEL 01/04/2020 AL 31/05/2020: _____________________ € 
PROMEDIO DE FACTURACIÓN MESES DE ABRIL Y MAYO 2020: ________________ € 
 
VOLUMEN DE FACTURACIÓN DEL PERIODO COMPARADO (Del _________ al 13/03/2020):_______________€ 
PROMEDIO DE FACTURACIÓN DEL PERIODO COMPARADO:________________ € 

 
                                                                   REDUCCIÓN DE LA FACTURACIÓN (Expresado en %):  _________ % 

 
El abajo firmante se hace plenamente responsable de la veracidad de los datos obrantes en la presente declaración.  

 
 

En  _______________, a _____ de ________________________ de 2020 
 

                                                          
 

FIRMADO ____________________________________ 
(La persona física o el representante legal de la entidad) 

 



   

 
AYUDAS A AUTÓNOMOS/AS, PROFESIONALES Y PEQUEÑAS 

EMPRESAS DE BENEJÚZAR PARA HACER FRENTE AL COVID-19 
 
 

ANEXO 2: DECLARACION RESPONSABLE GENÉRICA. 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Benejúzar 
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se puedan adjuntar, van a ser incorporados 
a un fichero automatizado para su tratamiento. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la adecuada gestión de su solicitud, 
así como la posibilidad de ofrecerle información sobre cuestiones relacionadas con la formación, empleo y la promoción empresarial en el municipio de Benejúzar. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Benejúzar. 

 

 
 
 
 
 

Notas aclaratorias: 
El % de reducción de la facturación se calcula mediante la siguiente fórmula: multiplique el promedio de la 

facturación de abril y mayo por 100. El resultado se divide entre el promedio de la facturación del periodo comparado. 
Y reste a 100 el importe de la operación anterior. 

 100 – (importe promedio facturación abril y mayo x 100 / promedio facturación periodo comparado) 
 
Importe a consignar en la casilla “Promedio de facturación meses de abril y mayo 2020”: 
Será la suma de la facturación desde el 1 de abril de 2020 hasta el 31 de mayo de 2020, dividido entre los días 

de ese periodo (61 días). Dicho resultado se deberá multiplicar por 30. 
 
Importe a consignar en la casilla “Promedio de facturación del periodo comparado”: 
Será la suma de la facturación desde el 14 de septiembre de 2019 (o desde el momento del alta en caso de que 

sea posterior a dicha fecha) hasta el 13 de marzo de 2020, dividido entre los días que haya estado de alta durante el 
periodo (si ha estado todo el semestre será de 182 días). Dicho resultado se deberá multiplicar por 30. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


